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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 989 

RAD.: No. 001-2007-00642-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, como quiera 

que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; además, aumenta el valor de intereses corrientes, que ya fueron 

liquidados desde el mandamiento de pago, en concordancia al principio de la economía 

procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Capital  $3.674.735 

Interés de mora a 02-10-20 $10.711.137 

Interés de mora 03-10-20 a 17-08-21 $752.120 

Abono por títulos judiciales 17-08-21  $9.320.776 

Capital  $3.674.735 

Interés de mora a 17-08-21 $2.142.481 

Interés de mora 18-08-21 a 27-09-21 $91.832 

Abono por títulos judiciales 27-09-21  $274.718 

Capital  $3.674.735 

Interés de mora a 27-09-21 $1.959.595 

Interés de mora 28-09-21 a 27-01-22 $284.082 

Abono por títulos judiciales 27-01-22 $412.077 

Capital  $3.674.735 

Interés de mora a 27-01-22 $1.831.600 

Interés de mora 28-01-22 a 09-03-22 $102.525 

Abono por títulos judiciales 09-03-22 $929.627 

Capital  $3.674.735 

Interés de mora s 09-03-22 $1.004.498 

Interés de mora 10-03-22 a 11-05-22 $157.744 

Abono por títulos judiciales 11-05-22 $3.709.724 

Capital aplicado el abono $1.127.253 

Interés de mora a 11-05-22 0 

Interés de mora 12-05-22 a 15-11-22 $168.051 

Abono por títulos judiciales 15-11-22 $843.842 

Capital aplicado el abono $451.462 
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Interés de mora a 15-11-22 0 

Interés de mora 16-11-22 a  $45.577 

Total $497.039 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la 

parte actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 

28-02-2023 la suma total de $497.039,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva el expediente a Despacho para decidir 

sobre la entrega de los depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0900 

RAD.: No. 001-2019-00071-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; además, aumenta 

el valor de intereses corrientes, que ya fueron liquidados desde el mandamiento de pago, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

        

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31/12/2022 en la suma total de $67.888.479,oo, 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 33,788,026.00

FECHA DE INICIO 13-ene-19

DIAS 17
TASA EFECTIVA 28.74
FECHA DE CORTE 31-dic-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 41.46
TIEMPO DE MORA 1428

 TOTAL MORA $ 34,100,453
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 33,788,026
SALDO INTERESES $ 34,100,453
DEUDA TOTAL $ 67,888,479

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0991 

RAD.: No. 001-2019-00228-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 395 del 25 de enero de 2023, notificado en estado No. 05 del 26-01-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición 

y subsidio de apelación impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante 

en documento 26 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0992 

RAD.: No. 001-2021-00141-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada del demandado la terminación del proceso y el levantamiento de las 

cautelas decretadas en contra de su representado por el pago total de la obligación, 

considerando que se le han realizado los descuentos suficientes para cubrir el total del crédito; 

sin embargo, es preciso manifestarle a la memorialista que, para que proceda la terminación 

pedida, deberá ajustar su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., presentando 

la liquidación del crédito conforme se dispone en el art 446 Ibidem; siendo esto un requisito 

sine qua non, para que proceda lo pedido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares 

presentada por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

SEGUNDO. – AGREGAR para que conste, el escrito allegado por la parte ejecutada, 

aportando la respuesta entrega por Colpensiones. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0993 

RAD.: No. 001-2021-00780-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0993, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita se decrete medida 

cautelar en contra del aquí demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., se despachará favorablemente lo 

pretendido. 

 

Por otra parte, el Juzgado 10 Civil Municipal allega oficio No. 922 de 5 de abril de 2022, 

dentro del proceso radicado No. 010-2022-00011, solicítanos el embargo de remanentes, no 

obstante, el mismo es ilegible, por lo que se los requerirá para que remitan de manera clara 

el mismo con el fin de proceder en derecho. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el embargo de los ingresos, emolumentos, facturas, cuentas por 

cobrar, contratos, órdenes de compra, honorarios, rendimientos, producido de suministro de 

bienes y/o servicios, y demás conceptos que devengue, sean pagados o estén pendientes de 

pago a FPC GLOBAL GROUP SAS identificada con NIT. 900.034.380 – 5 por la empresa 

ALMACENES LA 14 S.A. EN LIQUIDACION JUDICAL. Lo embargado no podrá exceder la 

suma de $154.440.000,oo M/Cte. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 
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privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – REQUIERASE al Juzgado 10 Civil Municipal para que remita de forma clara 

el oficio No. 922 de 5 de abril de 2022, dentro del proceso radicado No. 010-2022-00011, 

toda vez que no es legible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0994 

RAD.: No. 001-2021-00780-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta liquidación del crédito, misma que 

se encuentra conforme al articulo 446 de C.G.P., y por lo tanto habrá de correrse traslado 

por secretaria. 

 

Ahora bien, la parte demandada, allega escrito de objeción a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, no obstante, y como quiera que el crédito liquidado 

por la parte acora no ha sido objeto de traslado, el escrito de objeción será tenido en cuenta 

una vez se surta el respectivo traslado. 

 

Finalmente, y en cuanto a la solicitud de oficiar a TRANSUNION y a EXPERIAN para que 

informen sobre los productos financieros del demandado, hay que decir que al tenor del 

numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso., el Jjuez puede “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada (…)”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante a TRANSUNION y a EXPERIAN tendiente a la averiguación respecto del 

empleador de la parte demandada, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la 

petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra archivo 16 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno, la 

objeción del crédito allegada por la parte ejecutada, en contra del crédito presentado por el 

demandante. 

 

TERCERO. – NEGAR la solicitud de oficiar a TRANSUNION y a EXPERIAN, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 



2 

N.R.N. 
 

CUARTO. – AGREGAR para que conste, el despacho comisorio No. 001 de 9 de febrero 

de 2022, allegado por el Juzgado 37° Civil Municipal, diligenciado sin oposición.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0995 

RAD.: No. 002-2009-00264-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la actualización del crédito allegada por la 

parte demandante, encuentra el Despacho que la parte demandante incluye en la 

liquidación valores que no fueron ordenados en el mandamiento de pago, pues en este se 

ordeno el pago de las cuotas hasta diciembre de 2008, junto con sus intereses de mora, 

no obstante, se ordenó el cobro de las cuotas que en los sucesivo se causen, sin que sobre 

tales se haya ordenado el cobro de intereses de mora, pues los mismos tampoco fueron 

solicitados con el escrito de demanda. 

 

Dejando por sentado lo anterior, se requerirá a la parte actora para que presente la 

liquidación del crédito dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto ejecutivo de 

pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que presente la liquidación del 

crédito dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto ejecutivo de pago, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., e imputando los abonos 

cancelados por concepto de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0996 

RAD.: No. 022-2016-00295-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la demandada solicita revisar y liquidar el crédito de la presente 

ejecución, como quiera es su interés cancelar la misma, por lo tanto, efectuado el control de 

legalidad, establecido en el articulo 132 del C.G.P., presenta el Despacho las siguientes 

consideraciones. 

 

En primer lugar, y respecto de la liquidación del crédito, es preciso manifestar que su 

presentación corresponde únicamente a la parte interesada, ahora, del crédito allegado por 

la demanda, se evidencia que, se aplican una serie de abonos que no concuerdan en su 

totalidad con lo aportado en el expediente, además, tales abonos tampoco han sido objeto 

de pronunciamiento por parte del conjunto demandante, luego entonces, la misma no será 

tenida en cuenta y se requerirá a la parte demandante para que se pronuncie expresamente 

sobre los abonos reportados por la demandada, y exhortando a las partes para que alleguen 

la liquidación del crédito conforme lo establece el articulo 446 del C.G.P., de forma clara e 

imputando todas y cada uno de los abonos cancelados incluyendo el titulo judicial cancelado 

por este Despacho judicial. 

 

Por otra parte, se evidencia del estudio del expediente que, la parte demandante, informó el 

fallecimiento del demandado Fabio Ceballos Triana, (q.e.p.d.), desde el 17-11-2019, luego 

entonces, y como quiera que el mismo para ese momento no estaba siendo representado por 

apoderado judicial o curador ad-litem, se procederá entonces de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 68 y 159-1 del C.G.P, por consiguiente, se decretará la interrupción del 

proceso, hasta tanto se encuentre nuevamente integrado el contradictorio. 

 

Así mismo, se ordenará citar a los sucesores procesales del causante, a fin de que se 

notifiquen de la existencia del proceso en el estado en que se encuentra, quienes de 

considerarlo pertinente pueden intervenir teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo que aquí 

cursa continúa respecto a la cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos de la 

causante o el correspondiente curador. Sentado lo anterior y como quiera que se desconoce 

los nombres y dirección de los sucesores procesales, previo a ordenar la citación respectiva, 

se requerirá a las partes, para los fines indicados. En consecuencia, se; 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  



2 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, 

en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 5 días, i) se 

pronuncie de manera expresa sobre cada uno de los abonos reportados por la parte 

demandada, y ii) allegue una certificación de cuotas de administración actualizada, así como 

la liquidación del crédito, imputando cada uno de los abonos realizados por la parte 

ejecutada, y el titulo judicial pagado. 

 

TERCERO. – DECRETAR LA INTERRUPCION del proceso a partir del 17 de noviembre 

de 2019, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

CUARTO. – REQUERIR a las partes para que informen en el término perentorio de cinco 

(5) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído, si conocen nombre, 

identificación y ubicación de los sucesores procesales del demandado FABIO CEBALLOS 

TRIANA (q.e.p.d.), para proceder conforme el artículo 68 del C.G.P., si a ello hubiere lugar. 

 

QUINTO. – DEJAR SIN EFECTO el numeral segundo del auto No. 1074 de 24 de febrero 

de 2020, y que dispone el emplazamiento de los herederos del causante, conforme a lo 

expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0997 

RAD.: No. 002-2018-00003-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0997, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Edgar Armando Gutiérrez Gómez Cesionario C.C. 6.626.313 

Demandado:  Carmen Lideysi Cortes Castro C.C. 1.059.444.321 

  Delfina Pinillo Escobar C.C. 27.266.353 

Radicación: 760014003-002-2018-00003-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, allega certificado de tradición del vehículo de 

placas USK527 a nombre del demandante, por lo que solicita la terminación del proceso por 

haberse configurado la dación en favor de su representado, no obstante, se le informa a la 

memorialista que las cautelas que recaían sobre el vehículo ya fueron levantadas; por lo tanto 

y por ser procedente el Jugado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ cesionario, contra 

CARMEN LIDEYSI CORTES CASTRO Y DELFINA PINILLO ESCOBAR, por DACION EN 

PAGO. 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA DESE CUMPLIMIENTO al punto cuarto del auto No. 

1568 de 25 de abril de 2022. 

 

TERCERO. – ORDENASE al parqueadero BODEGA JM, para que realice la entrega del 

vehículo de placas USK527 al demandante EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0998 

RAD.: No. 002-2018-00431-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante a folio 89 del expediente físico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0999 

RAD.: No. 002-2019-00556-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que de la revisión del expediente, 

se desprende que, en escrito allegado por el memorialista el 15-12-2020, presento liquidación del 

crédito en la que afirma “Me permito informar al despacho que el demandado realizó un abono por la 

suma de $921.897,05, el cual fue aplicado totalmente a capital, pero sin bajar los días en mora”, 

empero, el Despacho requirió al peticionario mediante auto No. 494 de 22 de febrero de 2021, para 

que informe la fecha del abono. 

 

No obstante, revisada la nueva liquidación objeto de traslado el mismo omite imputar el abono reportado 

a capital, por lo tanto, y como quiera que el togado no atendió el requerimiento realizado por el 

Despacho, y el mismo afirmo de manera expresa que el abono se aplicó en su totalidad al capital, se 

procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

    

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-01-2023 en la suma total de 

$60.272.285,oo, M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 31,391,596.95

FECHA DE INICIO 30-jun-19

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28.95
FECHA DE CORTE 31-ene-23

DIAS 1
TASA EFECTIVA 43.26
TIEMPO DE MORA 1290

 TOTAL MORA $ 28,880,688
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 31,391,597
SALDO INTERESES $ 28,880,688
DEUDA TOTAL $ 60,272,285

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1000 

RAD.: No. 002-2019-00905-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-11-

2022, por un total de $130.565.225,oo, M/Cte, de los cuales $69.655.157.43, M/Cte., 

corresponden a capital, y la suma de $60.910.067.57,oo, M/Cte. corresponden a intereses 

moratorios liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1039 

RAD. No. 003-2021-00668-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

003 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1040 

RAD. No. 003-2022-00404-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

003 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1001 

RAD.: No. 0042019-00914-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

1001, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco de Bogotá SA Nit. 114.403.397-3 
Demandado:  Álvaro Javier Téllez Pérez C.C. 1.047.395.574 
Radicación: 760014003-004-2019-00914-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR instaurado por BANCO DE BOGOTA SA, contra ALVARO JAVIER TELLEZ 
PEREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; 

ordenado en auto No. 2595 del 10-10-2019 y comunicado con Oficio No. 2430 del 

10-10-2019; librado por el Juzgado 4 Civil Municipal (Fl. 4 expediente físico) 
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 EMBARGO y RETENCION de los beneficios fiduciarios que se encuentren a nombre 

del demandado; ordenado en auto No. 2595 del 10-10-2019 y comunicado con Oficio 

No. 2431 del 10-10-2019; librado por el Juzgado 4 Civil Municipal (Fl. 5 expediente 

físico) 

 
 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas a folio 24 del expediente digital; 

ordenado en auto No. 159 del 09-03-2015 y comunicado con Oficio No. 07-172 del 

09-03-2015; librado por este Despacho judicial (Fl. 26 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1066 

RAD. No. 004-2020-00311-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado 

FERNANDO PUERTA CASTRILLON, identificado con C.C. No. 16.634.835 de Cali – Valle 

y T.P. No.33.805 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1067 

RAD. No. 004-2020-00689-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de CARDIOSISTEMAS S.A.S. - a fin de que sirva 

indicar el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aquí ordenada y 

comunicada mediante el oficio No. 1087 del 1 de septiembre de 2021, en la cual se 

ordena “(…) el embargo y retención de la quinta parte del salario que exceda el mínimo legal 

devengados por JOHAN PEREZ OSORIO CC 94.503.266 en calidad de empleado de 

CARDIOSISTEMAS S.A.S. En consecuencia, sírvase efectuar las retenciones y ponerlas a 

órdenes de este Juzgado por conducto del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 76-0012041-

004. (…)”; PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 

del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con 

copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1041 

RAD. No. 005-2022-00383-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 167 a la 173 del índice electrónico 

del expediente. 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

para se sirva informar a este Despacho Judicial la respuesta sobre el embargo de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No.370-528335 y 370-528359, de propiedad del demandado 

CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ ESCOBAR  identificado con C.C. 79.504.794. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co  Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co


Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37d1b94c4751484e4d6786cba2603cf31679781413e909d770e4973bae1855e5

Documento generado en 20/02/2023 11:25:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 216 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1002 

RAD.: No. 006-2010-00627-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la secretaria de la oficina de Ejecucion, para que, de manera 

inmediata dé cumplimiento a lo dispuesto en los puntos segundo y tercero del auto No. 

3656 de 27 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1068 

RAD. No. 006-2011-00638-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1068, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Mixto 
Demandante: Banco Coomeva S.A. Nit. 900.406.150-5 
Demandado:  Ana María Castilla Molina C.C. 52.721.348 
Radicación:  76-001-40-03-006-2011-00638-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo de los dineros que por cualquier concepto tuviere 

la demandada ANA MARÍA CASTILLA MOLINA C.C. 52.721.348, en la entidad bancaria, 

BANCO DE LA MUJER, limitando el embargo a la suma de $156.000.000.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo 

retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

  

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1003 

RAD.: No. 006-2012-00651-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 419 del 30 de enero de 2023, notificado en estado No. 06 del 31-01-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición 

y subsidio de apelación impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante 

en documento 26 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, se decidirá sobre el avalúo y objeción aquí 

presentada en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1004 

RAD.: No. 006-2016-00548-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 1004, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banfo Finandina Nit. 860.051.894-6 

Demandado:  Richard Ignacio Yanten Castillo C.C. 16.460.026 

Radicación: 760014003-006-2016-00548-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO FINANDINA SA, contra RICHARD IGNACIO YANTEN CASTILLO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del vehículo propiedad del demandado, de placas IPY569; ordenado en auto No. 

2650 del 07-09-2016 y comunicado con Oficio No. 2951 del 07-09-2016; librado por el Juzgado 

6 Civil Municipal (Fl. 4 expediente físico) 

 

 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier concepto 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto 

No. 2650 del 07-09-2016 y comunicado con Oficio No. 2952 del 07-09-2016; librado por el 

Juzgado 6 Civil Municipal (Fl. 6 expediente físico). 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1069 

RAD. No. 006-2019-00239-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO, 

GOBERNACION VALLE DEL CAUCA, a fin de que, a costa de la parte interesada, se 

expida la certificación del avaluó Catastral del predio No. 0001000000023880000000000 

ubicado en Dagua de propiedad de la demandada, señor WILLIAM MARTINEZ MONTES, 

identificado con C.C. No. 18.123.963.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico rodpolba@hotmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1042 

RAD. No. 006-2021-00602-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

70 a la 71 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1043 

RAD. No. 006-2021-00660-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

162 a la 164 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1005 

RAD.: No. 006-2021-00703-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 1005, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiuno (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa – Invercoob Nit. 890.303.400-3 

Demandado:  Sergio David Gaviria Satizabal C.C. 1.144.109.985 

Floresmiro María Romero Quijano C.C. 1.113.514.041 

Radicación: 760014003-006-2021-00703-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 

461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO BERLÍN – INVERCOOB, contra SERGIO 

DAVID GAVIRIA SATIZABAL, Y FLORESMIRO MARÍA ROMERO QUIJANO por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO o previo del vehículo de placas No. PLACAS CWU020, propiedad del demandado 

SERGIO DAVID GAVIRIA SATIZABA; ordenado en auto No. 2770 de 10-11-2021 y 

comunicado con Oficio No. 1810 del 10-11-2021; librado por el Juzgado 6 Civil Municipal (Arch. 

2 expediente digital) 

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1006 

RAD.: No. 007-2017-00062-00 

 

Santiago de Cali, vente (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito allegada por el 

apoderado de Banco de Bogotá S.A., de su estudio se evidencia que, en la misma se liquida 

como capital, un valor inferior al ordenado en el mandamiento de pago, y al que resultaría del 

abono cancelado por el subrogatorio reconocido; además tampoco se imputan nuevos abonos 

a la obligación, en consecuencia, previo a decidir sobre su aprobación o modificación, se 

requerirá a la parte demandante para que ratifique el crédito presentado. 

 

Así las cosas, cosas el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – REQUERIR al apoderado del Banco de Bogotá S.A., para que en el término 

de ejecutoria, ratifique el crédito presentado, so pena de continuar el curso procesal. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva a despacho para decidir sobre la 

liquidación del crédito allegada por Banco de Bogotá S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1044 

RAD. No. 007-2022-00294-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1045 

RAD. No. 007-2022-00427-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a6ca15ef2cd14a9db193cf759dcdc75792f32ae3bf0fd5bfb9ff8c1a3411fb4

Documento generado en 20/02/2023 11:24:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 152 

Jp. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1007 

RAD.: No. 008-2018-00360-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, solicitan las partes la terminación el proceso por pago total de la 

obligación conforme al artículo 461 del C.G.P., siempre que se ordene la entrega a la parte 

actora de los títulos judiciales en la suma total de $4.936.348,oo M/Cte, sin embargo, y una 

vez revisado el portal web del Banco Agrario, es preciso informar que en la cuenta única de 

la oficina de ejecución, por cuenta de este proceso únicamente obran depósitos judiciales por 

la suma de $23.883.889,oo, M/Cte., luego entonces, y como quiera que la terminación se 

encuentra supeditada a la entrega de la suma solicitada sin que la misma obre en este 

proceso, habrá de negarse la terminación requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares presentada por 

las partes, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1059 

RAD. No. 008-2019-00561-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1059, 

por lo que vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Comestibles Aldor SAS Nit 800.096.040-9 
Demandado:  Harold Alexander Cañaveral Castro C.C. 94.452.947 
Radicación:  76-001-40-03-008-2019-00561-00 
 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuenta corriente y de ahorro del demandado HAROLD ALEXANDER 

CAÑAVERAL CASTRO identificado con C.C. 94.452.947 en las siguientes entidades 

financieras BANCO SERFINANZA, BANCO COOMEVA, BANCO BANCOLDEX, BANCO 

SANTANDER, BANCO ITAÚ, BANCO FALABELLA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 

BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO PICHINCHA; limitando el embargo a 

la suma de $64.147.852.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 



 

MC 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1047 

RAD. No. 008-2020-00471-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1070 

RAD. No. 008-2020-00471-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 325 

de fecha 25 de marzo de 2021, allegadas al Despacho por LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante el cual informa que “(…) el oficio en el cual 

se comunica LA INSCRIPCION DE MEDIDAS CAUTELARES respecto del vehículo de placas 

CMC140, fue trasladado al líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV Ltda, en 

cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago Cali – 

Secretaria de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para lo pertinente. Dicho 

traslado se realizó mediante el oficio No. 202141520100480361 del 27 de JULIO del presente año, 

solicitando se verificara y/o procediera con lo requerido en el oficio y se emitiera la respectiva 

respuesta al peticionario de lo actuado. El radicado de recepción por para parte del CDAV es el 2021-

630-2730-3 del 27 de julio del mismo año.  (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1047 

RAD. No. 008-2022-00299-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1008 

RAD.: No. 009-2019-00538-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la actualización del crédito allegada por la parte 

demandante, encuentra el Despacho que la parte demandante, sin atender lo expuesto en auto No. 

2604 de 6 de junio de 2022, presenta una “distribución de pagos” y no la liquidación del crédito, por 

lo tanto, habrá de apartarse del traslado realizado por secretaria y se requerirá a la parte interesada 

para que presente la liquidación del crédito de forma clara, como quiera que ninguno de los valores 

insertos en el documento aportado, concuerda con lo ordenado en el auto ejecutivo de pago, pues 

deberá identificar cada una de las cuotas vencidas, así como el saldo acelerado, identificando el 

valor de la UVR a la fecha de liquidación, e impute los abonos cancelados, informando además si 

con los mismos se han cubierto cuotas vencidas. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo 

explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que presente la liquidación del crédito dando 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto ejecutivo de pago, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P., atendiendo lo expuesto en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1009 

RAD.: No. 009-2019-00831-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandante allega escrito en el que aporta la 

cancelación de los pasivos del bien objeto de remate, los cuales se agregaran para que 

conste; no obstante, de su revisión se evidencia que se aporta recibo por concepto de 

“reparaciones por humedades y deterioro normal en el inmueble. VALOR $9.816.108.”, por 

lo tanto, se requerirá al secuestre de este asunto como quiera que es el mismo qui tiene la 

administración, custodia y cuidado del bien dado a su cargo para que manifieste i) si 

autorizo tales reparaciones, y ii) si las mismas obedecieron a una necesidad para la 

conservación del inmueble, o si por el contrario se realizaron de forma suntuosa. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que conste, el escrito allegado por la parte demandante, en el 

que aporta los pasivos del bien objeto de remate cancelados 

 

SEGUNDO. – REQUERIR al secuestre designado DMH Servicios de Ingeniería SAS, a 

través del señor JUAN CARLOS OLAVE, para que en el termino de 5 días, manifieste 

expresamente al Despacho si las reparaciones que afirma la apoderada demandante se 

realizaron sobre el inmueble dado en custodia fueron i) autorizadas por el mismo, y ii) si 

tales reparaciones obedecieron a una necesidad para la conservación del inmueble, o si por 

el contrario se realizaron de forma suntuosa. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1048 

RAD. No. 009-2021-00560-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1049 

RAD. No. 009-2022-00420-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1060 

RAD. No. 010-2015-00401-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 4587 del 14 

de diciembre de 2022, allegado al Despacho por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, mediante el cual informa que: “(…) con auto de 

fecha 14 de diciembre de 2022, se ordeno la conversión masiva a través del portal web del 

Banco Agrario de Colombia, de todos los títulos deducidos al señor DARWIN CUENU 

CUERO, identificado con C.C. No. 10.388.924, por la suma de DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($17.400.126,42) M/Cte., a la cuenta única de la Secretaria de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1010 

RAD.: No. 010-2019-00510-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 2 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgad; 

 

RESUELVE:  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1011 

RAD.: No. 010-2019-00975-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 16-06-

2022, por un total de $19.793.579,oo M/Cte., de los cuales $12.758.338,oo M/Cte., 

corresponden a capital, y la suma de $7.035.241,oo M/Cte., corresponden a intereses 

moratorios liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que hay 

embargo de remanentes a favor del proceso con radicado 035-2016-00416-00 el cual es 

tramitado en el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1012 

RAD.: No. 011-2018-00278-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

1012, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Coobolarqui. Nit. 890.201.051-8 

Demandado:  Mario Carmona Rengifo C.C. 16.606.207 

Radicación: 760014003-011-2018-00278-00 

 

En escrito que antecede, las partes, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación; siempre que se ordene el pago a la parte demandante la suma de 

$12.045.977,oo M/Cte., por lo tanto, y como quiera que obran en la cuenta única de la oficina 

de ejecución los dineros solicitados, y el escrito se encuentra coadyuvado por el demandado,  

siendo procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $11.621.156,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderada DIANA VICTORIA 

ALMONACID MARTINEZ con C.C. No. 31.305.661, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 



Jp. 

 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $424.821,oo M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su 

apoderada DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ con C.C. No. 31.305.661, para 

completar la suma de $12.045.977,oo M/Cte., y el excedente, por valor de $69.331,oo M/Cte., 

que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

Documento 

Demandante
Estado

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002562622

COOPERATIVA 

COOBOLAR 
05/10/2020

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002556769
COOPERATIVACOOBOLAR

Q ENTIDAD
23/09/2020

NO 

APLICA
$ 486.334,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $11,621,156.00 

469030002670824
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002670823
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002670822
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670821
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670820
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670819
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670818
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670817
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670816
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002670815
COOPERATIVA DE CREDI 

CIO BOLARQUI COOBOLA
16/07/2021

NO 

APLICA
$ 326.465,00

469030002665703
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
02/07/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002661414
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
25/06/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002654753
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
04/06/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002649524
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
24/05/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002644864
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
07/05/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002640270
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
26/04/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002634644
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
06/04/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002629974
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
24/03/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002622658
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
03/03/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002618187
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
23/02/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002612445
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
04/02/2021

NO 

APLICA
$ 344.327,00

469030002609104
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
28/01/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

469030002603736
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
05/01/2021

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002599097
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
21/12/2020

NO 

APLICA
$ 486.334,00

469030002589782
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
02/12/2020

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002586745
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
27/11/2020

NO 

APLICA
$ 486.334,00

469030002574647
COOPERATIVA 

COOBOLAR 
05/11/2020

NO 

APLICA
$ 338.871,00

469030002569853
COOPERATIVACOOBOLAR

Q ENTIDAD
23/10/2020

NO 

APLICA
$ 486.334,00
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SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLAQUI – 

COOBOLARQUI, contra MARIO CARMONA RENGIFO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del 30% de la pensión que perciba el demandado como 

pensionado de Colpensiones; ordenado en auto No. 957 del 22-05-2018 y 

comunicado con Oficio No. 1626 del 22-05-2018; librado por el Juzgado 11 Civil 

Municipal (Fl. 21 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del 30% de la pensión que perciba el demandado como 

pensionado de Consorcio Emcali; ordenado en auto No. 957 del 22-05-2018 y 

comunicado con Oficio No. 162 del 22-05-2018; librado por el Juzgado 11 Civil 

Municipal. (Fl. 22 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

Documento 

Demandante
Estado

8902010518
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    494,152.00 

469030002674479
COOPERATIVACOOBOLAR

Q 
27/07/2021

NO 

APLICA
$ 494.152,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR propuesto por URBANIZACION DANUBIO contra MARIO 

CARMONA RENGIFO radicado 035-2016-00416-00, el cual fue aceptado por este Estrado 

Judicial con Auto No. 1824 de 21-05-2021, (arch. 11 del expediente digital), se proceda por 

SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1013 

RAD.: No. 011-2021-00332-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega constancia el área de Depósitos Judiciales, en la que informa que los títulos 

relacionadas en los numerales 1° y 7° del auto No. 4388 de 12 de septiembre de 2022; 

por lo que, una vez revisado el expediente, y efectuado el control de legalidad se evidencia 

que efectivamente los títulos ahí relacionados no corresponden a este asunto, por lo tanto, 

habrá de aclararse el auto en ese sentido. 

 

En ese orden de ideas, se evidencia del portal web del Banco Agrario que, obran por cuenta 

de este asunto la suma total de $3.675.205,oo MCte., y como quiera que la parte 

demandante solicita la terminación siempre que se ordene el pago de la suma por 

$3.675.000.oo M/Cte., únicamente habrá lugar realizar la devolución a la parte demandada 

la suma de $205,oo M/Cte., y no la suma relacionada en el punto 7° del auto No. 4388 de 

12 de septiembre de 2022, aclarado con providencia No. 428 de 30 de enero de 2023, 

como quiera que como antes se dijo, tales valores no obran por cuenta de este proceso, y 

en consecuencia, habrá de dejarse sin efecto tales actuaciones.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO el punto 7° del auto No. 4388 de 12 de septiembre de 

2022, así como el auto No. 428 de 30 de enero de 2023, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto 1° del auto No. 4388 de 12 de 

septiembre de 2022, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $3.174.328 M/Cte., a favor de 

la parte demandante, BANCO CREDIFINANCIERA S.A, identificada con NIT: 

900.200.960-9 respecto de los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 



2 
 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $500.672,oo M/Cte., a favor de la parte demandante BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A, identificada con NIT: 900.200.960-9, para completar la suma de 

$3.675.000,oo M/Cte., y el excedente, por valor de $205,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado en el Banco Agrario por cuenta de este proceso.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

900200960
IMPRESO 

ENTREGADO

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   3,174,328.00 

469030002745003
BANCO CREDIFINANCIERA 

SA
10/02/2022

NO 

APLICA
$ 474.000,00

469030002742394
BANCO CREDIFINANCIERA 

SA
04/02/2022

NO 

APLICA
$ 483.912,00

469030002738726
BANCO CREDIFINANCIERA 

SA
26/01/2022

NO 

APLICA
$ 474.520,00

469030002723452 BANCO CREDIFINANCIERA 07/12/2021
NO 

APLICA
$ 488.774,00

469030002712582 BANCO CREDIFINANCIERA 09/11/2021
NO 

APLICA
$ 501.850,00

469030002702932 CREDIFINANCIERA SA 12/10/2021
NO 

APLICA
$ 501.530,00

469030002691147
BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A.
08/09/2021

NO 

APLICA
$ 249.742,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

9002009609
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  500,877.00 

469030002776986
BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A.
12/05/2022

NO 

APLICA
$ 500.877,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1050 

RAD. No. 011-2022-00320-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

011 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec4e963d814c8d2cfb507e724d04f6e064f4f1702b4bb4cd4a2beb86677e01b0

Documento generado en 20/02/2023 11:24:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 96 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1071 

RAD. No. 012-2020-00597-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 12122022 de fecha 13 de junio de 2022, allegadas al Despacho por BANCO DE 

BOGOTÁ, mediante el cual informa que “(…) El Banco de Bogotá ha tomado atenta nota de la 

medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, se 

procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en 

cumplimiento del oficio de embargo y la ley (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 6271 de fecha 12 de diciembre de 2022, allegadas al Despacho por BANCO DE 

BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1051 

RAD. No. 012-2021-00387-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1052 

RAD. No. 012-2022-00296-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1061 

RAD. No. 013-2017-00471-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

0284 del 18 de enero de 2023, allegada al Despacho por la EPS SURAMERICANA S.A., 

mediante la cual informa que:  

“(…)  

 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente resolver 

la solicitud de devolución de títulos judiciales a la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1014 

RAD.: No. 013-2018-00229-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe que antecede, y como quiera que el auto que ordeno la terminación del 

proceso se encuentra en firme, y la comunicación a la parte demandante fue librada con el fin 

de que reclame los títulos en su favor, hay lugar a disponer la devolución de los títulos 

judiciales que obren por cuenta de este asunto al demandado. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $3.883.191,94 

M/Cte., a favor de la parte demandada, WILMAR ALFREDO CHAMORRO CORREALES, 

con C.C. No. 16.792.524, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002705320 VALLE FENALCO 21/10/2021

NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705319 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 78.124,00

469030002705318 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 78.124,00

469030002705317 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705316 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705315 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705313 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705312 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 155.607,00

469030002705310 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

8903032157
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.883.191,94

469030002855527 VALLE FENALCO 01/12/2022
NO 

APLICA
$ 49.590,00

469030002811834 VALLE FENALCO 16/08/2022
NO 

APLICA
$ 77.269,00

469030002808036 VALLE FENALCO 03/08/2022
NO 

APLICA
$ 155.393,00

469030002801100 VALLE FENALCO 18/07/2022
NO 

APLICA
$ 77.269,00

469030002795463 VALLE FENALCO 01/07/2022
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002790345 VALLE FENALCO 21/06/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002782293 VALLE FENALCO 27/05/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002777740 VALLE FENALCO 16/05/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002775469 VALLE FENALCO 06/05/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002766910 VALLE FENALCO 18/04/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002764718 VALLE FENALCO 05/04/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002756703 VALLE FENALCO 15/03/2022
NO 

APLICA
$ 77.611,00

469030002749987 VALLE FENALCO 25/02/2022
NO 

APLICA
$ 77.554,00

469030002747103 VALLE FENALCO 18/02/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002740901 VALLE FENALCO 01/02/2022
NO 

APLICA
$ 35.297,94

469030002740153 VALLE FENALCO 31/01/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002736473 VALLE FENALCO 18/01/2022
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002734614 VALLE FENALCO 07/01/2022
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002727548 VALLE FENALCO 17/12/2021
NO 

APLICA
$ 77.554,00

469030002720219 VALLE FENALCO 30/11/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705340 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705339 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705337 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705336 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705335 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 155.607,00

469030002705334 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705333 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705332 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705331 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705330 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705329 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705328 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.483,00

469030002705327 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705326 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705325 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705324 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705323 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705322 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

469030002705321 VALLE FENALCO 21/10/2021
NO 

APLICA
$ 77.391,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1053 

RAD. No. 013-2019-00837-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1072 

RAD. No. 013-2020-00453-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI., solicitándole que informe la suerte que corrió el oficio 

No. CYN/001/1534/2022 del 19 de julio de 2021, por medio del cual se comunicó que este 

Despacho judicial resolvió, “(…) PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 

de los ya embargados, de propiedad de la parte demandada, ENERGY BA S.A.S identificada con 

Nit. 901.118.001- 1 dentro del proceso propuesto por BANCOLOMBIA S.A. que se tramita en su 

contra, en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo el número de radicación 001- 

2021-00525. (…).  

                                                                                                                                                                               

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1054 

RAD. No. 013-2022-00488-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1073 

RAD. No. 014-2017-00324-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y previo aprobar o modificar la liquidación actualizada de crédito 

presentada y el memorial posterior presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación actualizada de crédito, presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 133 a la 145 del índice 

electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial en el 

que se aporta el avaluó del cupo del vehículo objeto del litigio, allegadas al Despacho, por Toro Autos 

S.A.S. Empresa de Transporte, mediante el cual informa que (…) 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1015 

RAD.: No. 014-2019-00340-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-10-

2022, por un total de $55.126.074,oo M/Cte, de los cuales $44.202.348,oo M/Cte., 

corresponden a capital, y la suma de $10.923.726,oo M/Cte. corresponden a intereses 

moratorios liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1055 

RAD. No. 014-2021-00039-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1016 

RAD.: No. 015-2019-00122-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; además, 

aumenta el valor de intereses corrientes, que ya fueron liquidados desde el mandamiento de pago, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Intereses de plazo    Intereses de mora 

            

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 20-11-2022 en la suma total de $15.999.338,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 6,400,000.00

FECHA DE INICIO 20-oct-16

DIAS 10
TASA EFECTIVA 21.99
FECHA DE CORTE 19-oct-17

DIAS -11
TASA EFECTIVA 21.15
TIEMPO DE MORA 359

 TOTAL MORA $ 1,281,685
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 6,400,000
SALDO INTERESES $ 1,281,685

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1017 

RAD.: No. 015-2020-00274-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$1.649.971,oo M/Cte., al 06-05-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, hasta la suma del crédito 

aprobado a la parte actora; y se requerirá a la parte demandante, para que actualice el crédito, 

dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., e imputando el abono 

por cuenta de los depósitos judiciales cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.625.790,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderado RAUL EDUARDO AMAYA 

MENDONZA con C.C. No. 94.544.409, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $24.181,oo, M/cte., a favor de la parte demandante, , a través de su 

apoderado RAUL EDUARDO AMAYA MENDONZA con C.C. No. 94.544.409, para completar 

la suma de $1.649.971,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $29,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

Documento 

Demandante
Estado

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   1,625,790.00 

469030002746411
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

469030002746410
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

469030002746408
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

469030002746407
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

469030002746406
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

469030002746405
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 270.965,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora, para que allegue para que actualice el crédito, 

dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., e imputando el abono 

por cuenta de los depósitos judiciales cancelados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $       24,210.00 

469030002746412
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPJURIDICA
16/02/2022

NO 

APLICA
$ 24.210,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1074 

RAD. No. 015-2021-00559-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito 

presentada y el memorial posterior presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO COOMEVA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 65 a la 67 del índice 

electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1062 

RAD. No. 016-2013-00433-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte actora, que el despacho comisorio No. CYN/001/1972/2022 

del 14 de diciembre de 2022, que fue enviado vía correo electrónico el pasado 

19/01/2023 a la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali; razón por la cual, debe allegar la 

constancia y/o el trámite encaminado al retiro del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1063 

RAD. No. 016-2018-00648-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIENESE como REVOCADO el poder que en su momento se le otorgó al 

abogado LEONARDO ANDRÉS SÁNCHEZ SEGURA.  

 

SEGUNDO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada MARIA 

VICTORIA PIZARRO RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 31.293.874 y T.P. No. 98.616 

del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

“COOTRAEMCALI”, de conformidad con los términos del poder especial presentado. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1018 

RAD.: No. 016-2019-00855-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; además, aumenta 

el valor de intereses corrientes, que ya fueron liquidados desde el mandamiento de pago, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

    

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-12-2022 en la suma total de $82.742.760,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 42,928,393.00

FECHA DE INICIO 07-may-19

DIAS 23
TASA EFECTIVA 29.01
FECHA DE CORTE 31-dic-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 41.46
TIEMPO DE MORA 1314

 TOTAL MORA $ 39,814,367
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 42,928,393
SALDO INTERESES $ 39,814,367
DEUDA TOTAL $ 82,742,760

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1075 

RAD. No. 016-2021-00636-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE a la INSPECCION DE POLICIA DE DAGUA., solicitándole 

que informe la suerte que corrió el despacho comisorio No. 001 del 26 de enero de 

2022, proferido por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI, por medio del cual se comunicó que ese Despacho judicial resolvió, “(…) 

PRIMERO. – AUXILIESE Y DEVUELVASE la presente comisión teniendo en cuenta 

las facultades otorgadas por el juzgado comitente. En consecuencia, subcomisionar 

a la INSPECCION DE POLICIA DE DAGUA. A fin de que ese despacho lleve a cabo 

la diligencia de secuestro ordenada a través del despacho comisorio No 001 

proferido por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

(…). 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio 

anteriormente referido.  

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

respuesta al oficio 1911 de fecha 29 de septiembre de 2021, allegadas al 

Despacho por BANCO AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

CUARTO. – CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandante del memorial de solicitud de nulidad, presentado por la apoderada 

judicial de la señora Imelda Mina, y visible de la página 113 a la 121 del índice 

electrónico del expediente; para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto.   

 



2 
 

QUINTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1076 

RAD. No. 016-2021-00880-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1076, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: IGT Colombia Ltda., antes, GTECH Colombia Ltda. 
Demandado:   José Rafael Guerra Agudelo C.C. No. 76.326.459 
Radicación:   76-001-40-03-016-2021-00880-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el Representante Legal Para Asuntos Judiciales de IGT COLOMBIA 

LTDA., antes, GTECH COLOMBIA LTDA., Dr. Darío Fernando Hernández Zamora, a favor 

de GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., Representada legalmente por la DRA. 

EMILCEN BASTO MORENO. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., 

como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado CARLOS 

ALFREDO BARRIOS SANDOVAL, identificada con C.C. No. 1.045.689.897 y T.P. No. 

306.000 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., NIT. 860.516.834 - 1, de conformidad con los 

términos del poder especial presentado. 



VM 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d4b8ca50367efd2e40d97fab77b20b5a4594ea1fe6099f48239e591bf61ef6

Documento generado en 20/02/2023 11:24:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 59 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1020 

RAD.: No. 017-2019-00038-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas 

utilizadas para liquidar los intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; además, aumenta el valor de intereses corrientes, que ya fueron 

liquidados desde el mandamiento de pago, en concordancia al principio de la economía 

procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

            

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-11-2022 en la suma total 

de $67.273.062,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 34,042,832.00

FECHA DE INICIO 17-ene-19

DIAS 13
TASA EFECTIVA 28.74
FECHA DE CORTE 30-nov-22

DIAS 0
TASA EFECTIVA 38.67
TIEMPO DE MORA 1393

 TOTAL MORA $ 33,230,230
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 34,042,832
SALDO INTERESES $ 33,230,230
DEUDA TOTAL $ 67,273,062

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1021 

RAD.: No. 018-2019-00003-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante archivo 2 del expediente digital, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1077 

RAD. No. 018-2019-00380-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG con Nit. 900.531.292-7. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

JCAP CFG como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada 

se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIERASE al cesionario para que aporte el poder otorgando personería 

jurídica a la abogada Martha Janeth Mejía Castaño, toda vez que la misma no se atempera 

a lo dispuesto en el artículo 74 inciso 4° del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1022 

RAD.: No. 018-2019-00682-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que, el 

mandamiento de pago únicamente ordeno el cobro de las cuotas de administración, y sus 

intereses de mora de las cuotas causadas enero de 2017, y hasta el mes de junio de 2019, 

sin que se haya impartido cobro alguno las cuotas que se causen en lo sucesivo; por lo tanto, 

y como quiera que la parte demandante continua liquidando cuotas que no fueron insertas en 

el auto ejecutivo de pago, providencia que se encuentra en firme, sin que haya sido objeto de 

reproche por la parte interesada, habrá de modificarse el crédito en tal sentido quedando de 

la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

M ES

TA SA  D E 
IN TER ES 

B A N C A R IA  
M EN SU A L

TA SA  D E 
IN TER ES 

M EN SU A L

 C U OTA  D E 
A D M IN ISTR A C ION  

1 C U OTA  A C U M U LA D A V A LOR  M OR A IN TER ES A C U M U LA D O

ene-17 1.6945% 2.4376% 188,500    18 8 ,50 0 .0 0                  4 ,59 4 .9 2            4 ,59 4 .9                     

feb-17 1.6945% 2.4376% 188,500    3 77,0 0 0 .0 0                  9 ,18 9 .8 3             13 ,78 4 .7                    

mar-17 1.6945% 2.4376% 188,500    56 5,50 0 .0 0                  13 ,78 4 .75            2 7,56 9 .5                   

abr-17 1.6938% 2.4367% 188,500    754 ,0 0 0 .0 0                  18 ,3 72 .4 3           4 5,9 4 1.9                   

may-17 1.6938% 2.4367% 188,500    9 4 2 ,50 0 .0 0                  2 2 ,9 6 5.54           6 8 ,9 0 7.5                   

jun-17 1.6938% 2.4367% 188,500    1,13 1,0 0 0 .0 0                2 7,558 .6 4           9 6 ,4 6 6 .1                   

jul-17 1.6695% 2.4030% 188,500    1,3 19 ,50 0 .0 0                3 1,70 7.9 8           12 8 ,174 .1                   

ago-17 1.6695% 2.4030% 188,500    1,50 8 ,0 0 0 .0 0               3 6 ,2 3 7.6 9          16 4 ,4 11.8                  

sep-17 1.6347% 2.3548% 188,500    1,6 9 6 ,50 0 .0 0               3 9 ,9 4 8 .71           2 0 4 ,3 6 0 .5                 

oct-17 1.6117% 2.3228% 188,500    1,8 8 5,0 0 0 .0 0               4 3 ,78 4 .4 9          2 4 8 ,14 5.0                 

nov-17 1.5984% 2.3043% 188,500    2 ,0 73 ,50 0 .0 0               4 7,78 0 .0 2           2 9 5,9 2 5.0                 

dic-17 1.5851% 2.2858% 188,500    2 ,2 6 2 ,0 0 0 .0 0              51,70 5.11             3 4 7,6 3 0 .1                 

ene-18 1.5795% 2.2780% 188,500    2 ,4 50 ,50 0 .0 0               55,8 2 2 .6 7           4 0 3 ,4 52 .8                 

feb-18 1.6019% 2.3092% 188,500    2 ,6 3 9 ,0 0 0 .0 0              6 0 ,9 3 9 .2 8          4 6 4 ,3 9 2 .0                

mar-18 1.5788% 2.2770% 188,500    2 ,8 2 7,50 0 .0 0               6 4 ,3 8 3 .19           52 8 ,775.2                  

abr-18 1.5647% 2.2575% 188,500    3 ,0 16 ,0 0 0 .0 0               6 8 ,0 8 6 .19           59 6 ,8 6 1.4                 

may-18 1.5619% 2.2536% 188,500    3 ,2 0 4 ,50 0 .0 0               72 ,2 16 .2 2           6 6 9 ,0 77.6                 

jun-18 1.5507% 2.2379% 188,500    3 ,3 9 3 ,0 0 0 .0 0              75,9 3 2 .71            74 5,0 10 .4                  

jul-18 1.5331% 2.2134% 188,500    3 ,58 1,50 0 .0 0                79 ,2 72 .6 7           8 2 4 ,2 8 3 .0                

ago-18 1.5267% 2.2045% 188,500    3 ,770 ,0 0 0 .0 0               8 3 ,111.4 0            9 0 7,3 9 4 .4                 

sep-18 1.5175% 2.1918% 188,500    3 ,9 58 ,50 0 .0 0               8 6 ,76 0 .55           9 9 4 ,155.0                  

oct-18 1.5048% 2.1740% 188,500    4 ,14 7,0 0 0 .0 0               9 0 ,156 .2 1            1,0 8 4 ,3 11.2               

nov-18 1.4949% 2.1602% 188,500    4 ,3 3 5,50 0 .0 0               9 3 ,6 54 .9 0          1,177,9 6 6 .1                

dic-18 1.4885% 2.1513% 188,500    4 ,52 4 ,0 0 0 .0 0               9 7,3 2 4 .3 4          1,2 75,2 9 0 .4               

ene-19 1.4715% 2.1275% 207,350    4 ,73 1,3 50 .0 0                10 0 ,6 6 0 .4 9         1,3 75,9 50 .9               

feb-19 1.5098% 2.1809% 207,350    4 ,9 3 8 ,70 0 .0 0               10 7,70 8 .8 2         1,4 8 3 ,6 59 .7               

mar-19 1.4864% 2.1483% 207,350    5,14 6 ,0 50 .0 0                110 ,553 .72          1,59 4 ,2 13 .5               

abr-19 1.4829% 2.1434% 207,350    5,3 53 ,4 0 0 .0 0               114 ,74 3 .3 6          1,70 8 ,9 56 .8               

may-19 1.4843% 2.1454% 207,350    5,56 0 ,750 .0 0                119 ,2 9 7.73          1,8 2 8 ,2 54 .6              

jun-19 1.4815% 2.1414% 207,350    5,76 8 ,10 0 .0 0                12 3 ,517.72          1,9 51,772 .3                

jul-19 1.4800% 2.1394% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 3 ,4 0 3 .4 9         2 ,0 75,175.8               

ago-19 1.4829% 2.1434% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 3 ,6 3 1.9 3         2 ,19 8 ,8 0 7.7               



Jp. 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-01-2023 en la 

suma total de $13.020.749,77 M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

sep-19 1.4829% 2.1434% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 3 ,6 3 1.9 3         2 ,3 2 2 ,4 3 9 .6             

oct-19 1.4673% 2.1216% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 2 ,3 74 .2 7         2 ,4 4 4 ,8 13 .9              

nov-19 1.4623% 2.1146% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 1,9 73 .4 9          2 ,56 6 ,78 7.4              

dic-19 1.4538% 2.1027% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 1,2 8 5.73          2 ,6 8 8 ,0 73 .1              

ene-20 1.4438% 2.0888% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 0 ,4 8 2 .2 3         2 ,8 0 8 ,555.3              

feb-20 1.4644% 2.1176% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 2 ,14 5.2 9          2 ,9 3 0 ,70 0 .6              

mar-20 1.4566% 2.1067% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 1,515.0 8           3 ,0 52 ,2 15.7               

abr-20 1.4381% 2.0808% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 0 ,0 2 2 .54         3 ,172 ,2 3 8 .3              

may-20 1.4024% 2.0308% 5,76 8 ,10 0 .0 0                117,14 0 .52           3 ,2 8 9 ,3 78 .8              

jun-20 1.3974% 2.0238% 5,76 8 ,10 0 .0 0                116 ,73 5.8 0          3 ,4 0 6 ,114 .6               

jul-20 1.3974% 2.0238% 5,76 8 ,10 0 .0 0                116 ,73 5.8 0          3 ,52 2 ,8 50 .4              

ago-20 1.4096% 2.0408% 5,76 8 ,10 0 .0 0                117,718 .17            3 ,6 4 0 ,56 8 .6              

sep-20 1.4139% 2.0469% 5,76 8 ,10 0 .0 0                118 ,0 6 4 .4 6         3 ,758 ,6 3 3 .0              

oct-20 1.3953% 2.0208% 5,76 8 ,10 0 .0 0                116 ,56 2 .2 5          3 ,8 75,19 5.3               

nov-20 1.3774% 1.9957% 5,76 8 ,10 0 .0 0                115,113 .8 3           3 ,9 9 0 ,3 0 9 .1              

dic-20 1.3501% 1.9574% 5,76 8 ,10 0 .0 0                112 ,9 0 4 .6 9         4 ,10 3 ,2 13 .8               

ene-21 1.3400% 1.9432% 5,76 8 ,10 0 .0 0                112 ,0 8 8 .50          4 ,2 15,3 0 2 .3              

feb-21 1.3558% 1.9655% 5,76 8 ,10 0 .0 0                113 ,3 70 .53          4 ,3 2 8 ,6 72 .8              

mar-21 1.3465% 1.9523% 5,76 8 ,10 0 .0 0                112 ,6 13 .3 4          4 ,4 4 1,2 8 6 .2              

abr-21 1.3393% 1.9422% 5,76 8 ,10 0 .0 0                112 ,0 3 0 .15          4 ,553 ,3 16 .3               

may-21 1.3328% 1.9331% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,50 4 .73           4 ,6 6 4 ,8 2 1.0              

jun-21 1.3321% 1.9321% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,4 4 6 .3 2          4 ,776 ,2 6 7.4              

jul-21 1.3299% 1.9291% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,2 71.0 5           4 ,8 8 7,53 8 .4              

ago-21 1.3343% 1.9352% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,6 2 1.54           4 ,9 9 9 ,159 .9              

sep-21 1.3307% 1.9301% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,3 2 9 .4 8          5,110 ,4 8 9 .4               

oct-21 1.3227% 1.9189% 5,76 8 ,10 0 .0 0                110 ,6 8 6 .3 9         5,2 2 1,175.8                

nov-21 1.3364% 1.9382% 5,76 8 ,10 0 .0 0                111,79 6 .6 9          5,3 3 2 ,9 72 .5              

dic-21 1.3501% 1.9574% 5,76 8 ,10 0 .0 0                112 ,9 0 4 .6 9         5,4 4 5,8 77.2               

ene-22 1.3645% 1.9776% 5,76 8 ,10 0 .0 0                114 ,0 6 8 .54          5,559 ,9 4 5.7               

feb-22 1.4103% 2.0418% 5,76 8 ,10 0 .0 0                117,775.9 0           5,6 77,72 1.6               

mar-22 1.4224% 2.0588% 5,76 8 ,10 0 .0 0                118 ,756 .3 7          5,79 6 ,4 78 .0              

abr-22 1.4637% 2.1166% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 2 ,0 8 8 .0 3         5,9 18 ,56 6 .0               

may-22 1.5105% 2.1819% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 5,8 54 .19          6 ,0 4 4 ,4 2 0 .2             

jun-22 1.5591% 2.2497% 5,76 8 ,10 0 .0 0                12 9 ,76 3 .4 4         6 ,174 ,18 3 .6               

jul-22 1.6208% 2.3354% 5,76 8 ,10 0 .0 0                13 4 ,70 8 .15          6 ,3 0 8 ,8 9 1.8              

ago-22 1.6855% 2.4251% 5,76 8 ,10 0 .0 0                13 9 ,8 8 4 .75         6 ,4 4 8 ,776 .5              

sep-22 1.7745% 2.5482% 5,76 8 ,10 0 .0 0                14 6 ,9 8 3 .6 0         6 ,59 5,76 0 .1               

oct-22 1.8504% 2.6528% 5,76 8 ,10 0 .0 0                153 ,0 17.78          6 ,74 8 ,777.9               

nov-22 1.9298% 2.7618% 5,76 8 ,10 0 .0 0                159 ,3 0 5.75          6 ,9 0 8 ,0 8 3 .7              

dic-22 2.0545% 2.9326% 5,76 8 ,10 0 .0 0                16 9 ,153 .4 1          7,0 77,2 3 7.1               

ene-23 2.1341% 3.0411% 5,76 8 ,10 0 .0 0                175,4 12 .6 8          7,2 52 ,6 4 9 .8              

TOTALES 5,768,100  5,768,100.00        7,252,649.77 7,252,649.8        

SALDO A CAPITAL 5,768,100.00             

SALDO DE INTERES 7,252,649.77             

TOTAL 13,020,749.77           

RESUMEN FINAL SALDOS

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1023 

RAD.: No. 019-2015-00804-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-09-

2022, por un total de $15.509.286.08,oo M/Cte., tal y como se describe en el archivo 03 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1024 

RAD.: No. 019-2019-00384-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 10-08-

2022, por un total de $162.978.657,oo M/Cte.,de los cuales $76.444.740,oo M/Cte., 

corresponden a capital, y la suma de $86.533.917,oo, M/Cte. corresponden a intereses 

moratorios liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1025 

RAD.: No. 020-2015-00365-00 

 

Santiago de Cali, veintiuno (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra archivo 40 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
76001400302020160081800 

 
 

En la fecha se deja constancia, que la providencia No. 0748 de fecha 08 de 

febrero de 2023, se ordenó notificar en la Lista de Estados No. 009 del 09 de 
febrero de 2023, pero pese a que se fijó el Auto en la página Web de la 

Rama Judicial, no se registró en el aplicativo JUSTICIA SIGLO XXI, por tal 

motivo no quedo registrado en el listado de Estados, y para que surta la 

efectiva publicación y divulgación, se fijará en la Lista de Estados No. 012 
del 21 de febrero de 2023. 

 
Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 

 

 
Comunicación y Notificaciones Oficina de Apoyo de Ejecución Civil 
Municipal de Cali. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 
de 2015), No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015 “Por el cual se 
modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos 

judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala 

Administrativa. 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al público 

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 01codigo 9656 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0748 

RAD.: No. 020-2016-00818-00 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia allegada por el Área de Depósitos Judiciales, donde informan que 

mediante auto No. 6402 del 14 de diciembre del 2022, se ordena el pago de los títulos a la parte 

actora, así como un fraccionamiento, sin embargo, en este último no se relaciona el titulo judicial a 

fraccionar, por lo tanto y como quiera que verificado el expediente se evidencia que le asiste razón, 

habrá de adicionarse el citado auto en tal sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ADICIONAR el numeral primero auto No. 6402 del 14 de diciembre del 2022, en 

sentido de indicar que, el titulo objeto de fraccionamiento es:  

 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 6402 del 14 

de diciembre del 2022. 

 

TERCERO. – CUMPLIDO lo anterior, vuelva a Despacho para decidir sobre la terminación solicitada 

por la conciliadora del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, en cumplimiento al 

acuerdo aprobado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8600358275
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor  $     2,274,012.00 

469030002831112
BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A

05/10/2022
NO 

APLICA
$ 2.274.012,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 09 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 09 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1026 

RAD.: No. 020-2018-00293-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

1026, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Fundación Coomeva Nit. 800.208.092-4 

Demandado:  Alba Ruth Martínez Romero 29.538.074 

  Fabio León Trujillo Martínez C.C. 63.206.698 

Radicación: 760014003-004-2019-00914-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por FUNDACION COOMEVA, contra ALBA RUTH MARTINEZ 

ROMERO y FABIO LEON TRUJILLO MARTINEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto. 

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 



Jp. 

CUARTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

QUINTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1027 

RAD.: No. 020-2019-00655-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la apoderada demandante, se acepte y apruebe el acuerdo de dación en pago, sin 

embargo, es preciso manifestarle que, el mismo ya fue objeto de decisión por parte del 

Despacho en auto No. 595 de 9 de febrero de 2022, por lo tanto, no hay lugar a 

pronunciarse nuevamente en ese sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ESTESE la apoderada demandante, al auto No. 595 de 9 de febrero de 2022. 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 54f2d55578dde5363b019be803a745b8bcbcf0d10a35b5f702e387900f41a7e4

Documento generado en 20/02/2023 11:22:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 66 
 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1028 

RAD.: No. 020-2020-00264-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$41.682.507,oo M/Cte., al 31-08-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $8.287.576,oo 

M/Cte., a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $8.287.576,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN  con Nit No. 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 8.287.576,00

469030002751187 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 787.697,00

469030002751186 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 787.697,00

469030002751185 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751184 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751183 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751182 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751181 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751180 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751179 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751177 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

469030002751176 COOPASOFIN . 01/03/2022
NO 

APLICA
$ 745.798,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO No.1078 
RAD. No. 022-2020-00293-00 

 
(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1078, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia:  Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad – Coomunidad Nit. 

804.015.582-7 
Demandado:  Gustavo Adolfo Gómez Guevara C.C. No. 14.950.182  
Radicación:  76-001-40-03-022-2020-00293-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO VENTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 

retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD – 

COOMUNIDAD Nit. 804.015.582-7 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GUEVARA C.C. No. 

14.950.182 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la  referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

                                                                                                                                                                               
SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1064 

RAD. No. 023-2019-00351-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte demandante, que revisado el expediente, se tiene que mediante 

auto interlocutorio No. 6125 del 5 de diciembre de 2022, se ordenó: “(…) PRIMERO. – 

LEVANTAR la medida de embargo del vehículo de placas WOK790 propiedad del demandado 

PABLO EMILIO GONZALEZ GARCÍA identificado con C.C. 80.353.226, de conformidad con los 

artículos 48 y 53 de la Ley 1676 de 2013. SEGUNDO. – DEJAR el vehículo de placas WOK790 

propiedad del señor PABLO EMILIO GONZALEZ GARCÍA identificado con C.C. 80.353.226 a 

disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca, por la solicitud de 

aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., bajo la 

radicación 25430400300120190070400 (…)”; razón por la cual, la medida cautelar que recaía 

sobre el vehículo automotor, se levantó. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1029 

RAD.: No. 024-2016-00088-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante a folio 68 del expediente físico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la Ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1065 

RAD. No. 024-2017-00616-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada ALEJANDRA VÁSQUEZ, 

identificada con C.C. No. 66.976.460 y T.P. No. 176.943 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante, señor MARIO ENRIQUE ARENAS GÓMEZ, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dda5f9127c1bc846de75201aabf58fb45719adace74d2da6f3ae8bc948fd89d5

Documento generado en 20/02/2023 11:24:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                                                     Página 72 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1079 

RAD. No. 024-2021-00205-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 2021-

00205-299-2021 de fecha 12 de abril de 2021, allegadas al Despacho por BANCO BBVA. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1030 

RAD.: No. 026-2012-00861-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

1030, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Sustemgroup SAS Cesionario Nit. 800.161.568-3 

Demandado:  Jaime Andrés Duque Zuluaga C.C. 16.285.446 

Radicación: 760014003-026-2012-00861-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación; por lo tanto, siendo procedente la anterior petición, y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por SISTEMGROUP SAS, contra JAIME ANDRES DUQUE 

ZULUAGA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; 

ordenado en auto No. 304 del 04-02-2013 y comunicado con Oficio No. 153 y 154 

del 04-02-2013; librado por el Juzgado 26 Civil Municipal (Fl. 4 expediente físico) 

 



Jp. 

 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier 

concepto en Banco WWB; ordenado en auto No. 557 del 14-08-2014 y comunicado 

con Oficio No. 4515 del 29-08-2014; librado por este Despacho (Fl. 23 expediente 

físico) 

 

 EMBARGO y RETENCION de los dineros que tenga el demandado bajo cualquier 

concepto en las entidades bancarias relacionadas a folio 24 del expediente digital; 

ordenado en auto No. 159 del 09-03-2015 y comunicado con Oficio No. 07-172 del 

09-03-2015; librado por este Despacho judicial (Fl. 26 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1031 

RAD.: No. 027-2019-01261-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito allegada, del estudio 

del expediente se evidencia que, mediante auto No. 4293 de 27 de agosto de 2022, se 

aceptó la renuncia del abogado Jaime Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

demandante, por lo tanto, y como quiera que el mismo ya no cuenta con facultad para actuar 

en este asunto, se dejara sin efecto el traslado realizado por secretaria. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR sin consideración la liquidación allegada, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1080 

RAD. No. 027-2021-00160-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto lo escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-197395, objeto del presente proceso, por el termino de tres 

(3) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de 

$123.840.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1032 

RAD.: No. 028-2009-01148-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

1032, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: UR. Los Sauces del Norte PH NIT. 800.232.184-4 
Demandado:  María Elena Silva C.C. 31.206.883 
  German Rincón Bonilla C.C. 14.932.738 
Radicación: 760014003-028-2009-01148-00 

 

En escrito que antecede, se avizora que la parte actora solicita la terminación del proceso por 

pago total de las cuotas en mora hasta el 30 de noviembre de 2022; por lo tanto, siendo 

procedente la anterior petición, y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por UNIDAD RESIDENCIAL LOS SAUCES DEL NORTE PH, contra 

MARIA ELENA SILVA y GERMAN RINCON BONILLA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, hasta el 30 de NOVIEMBRE de 2022. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO del inmueble con matrícula 370-150604 propiedad de los demandados; 

ordenado en auto No. 545 del 15-02-2010 y comunicado con oficio No. 523 del 15-

02-2010; librado por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI (Fl. 6 del 

expediente físico) 



Jp. 

- EMBARGO y SECUESTRO previo de los dineros que bajo cualquier concepto posean 

los demandados en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medias 

previas posean los demandados; ordenado en auto No. 545 del 15-02-2010 y 

comunicado con oficio No. 524 del 15-02-2010; librado por el JUZGADO 28 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI (Fl. 7 del expediente físico) 

 

- SECUESTRO del bien objeto de secuestro con matrícula 370-150604 propiedad de 

los demandados; ordenado en auto No. 798 del 12-03-2010 y comunicado en 

Despacho Comisorio No. 122 del 12-03-2010; librado por el JUZGADO 28 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI (Fl. 16 del expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1033 

RAD.: No. 028-2019-00416-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-05-

2022, por un total de $36.167.898,71 M/Cte., de los cuales $18.054.230,oo M/Cte., 

corresponden a capital, la suma de $3.533.839,oo M/Cte., corresponden a intereses 

corrientes, y la suma de $14.579.829,71 M/Cte., corresponden a intereses moratorios 

liquidados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1081 

RAD. No. 029-2015-00853-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1081, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: María del Pilar Cárdenas Borrero C.C. 38.998.679 
Demandado:  Isabel Martinez Cárdenas C.C. 66.926.154 
Radicación:  76-001-40-03-029-2015-00853-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, ISABEL MARTINEZ CÁRDENAS C.C. 

66.926.154, que se tramita en su contra, en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, bajo el número de radicación 012-

2016-00133-00. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo de los dineros que por cualquier concepto tuviere 

la demandada ISABEL MARTINEZ CÁRDENAS C.C. 66.926.154, en las entidades 

bancarias, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, limitando el embargo a la suma 

de $198.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P.  

  

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  



LL 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

85 a la 96 del índice electrónico del expediente. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1056 

RAD. No. 031-2021-00742-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1034 

RAD.: No. 032-2015-00423-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante a folio 84 del expediente fisico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE:  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1035 

RAD.: No. 032-2016-00446-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra archivo 41 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1036 

RAD.: No. 32-2018-00400-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; además, 

aumenta el valor de intereses corrientes, que ya fueron liquidados desde el mandamiento de pago, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

            

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-10-2022 en la suma total de $3.723.640,oo, 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 1,638,313.00

FECHA DE INICIO 02-nov-17

DIAS 28
TASA EFECTIVA 31.44
FECHA DE CORTE 31-oct-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 36.92
TIEMPO DE MORA 1799

 TOTAL MORA $ 2,085,327
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 1,638,313
SALDO INTERESES $ 2,085,327
DEUDA TOTAL $ 3,723,640

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1037 

RAD.: No. 032-2020-00177-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 12-05-

2022, por un total de $100.851.483.29,oo, M/Cte, tal y como se describe en el archivo 1 en la 

página 249 a 251 del expediente digitalizado 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1057 

RAD. No. 033-2021-00137-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 

033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1058 

RAD. No. 033-2022-00060-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 

033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1082 

RAD. No. 033-2022-00305-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

2527 de fecha 23 de noviembre de 2022, allegadas al Despacho por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

mediante el cual informa que “(…) se procedió a modificar la cuenta de depósito No 760012041700 

indicada por ustedes en nuestro sistema para la demandada MARIA ANGELICA SIERRA CAICEDO 

identificada con CC 1107076619; sin embargo, a la fecha no presenta saldo a favor, motivo por el 

cual no se ha constituido depósito judicial. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

2527 de fecha 23 de noviembre de 2022, allegadas al Despacho por BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

mediante el cual informa que “(…) se procedió a registrar la novedad en el sistema, sin embargo, a 

la fecha no presenta saldo en su producto. No obstante, a lo anterior se realizará seguimiento a la 

cuenta y en el momento que el saldo supere el límite de inembargabilidad, se trasladarán los dineros 

al Banco Agrario de Colombia.  (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

2527 de fecha 23 de noviembre de 2022, allegadas al Despacho por GRUPO ALIANZA S.A., 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1038 

RAD.: No. 034-2019-00671-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito allegada, del estudio 

del expediente se evidencia que, mediante auto No. 3811 de 08 de agosto de 2022, se 

aceptó la renuncia de la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de la parte 

demandante, por lo tanto, y como quiera que la misma ya no cuenta con facultad para actuar 

en este asunto, se dejara sin efecto el traslado realizado por secretaria. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR sin consideración la liquidación allegada, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1019 

RAD.: No. 016-2018-00460-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del 

artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2022, por un total global respecto de los tres pagares Nos. 00000095722; 00000461247; y 

00000137965 en la suma de $79.990.183.49, M/Cte, tal y como se describe archivo 7 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 12 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de febrero de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0669ab90d183e35ee226b426b653b6f7ffd24fbd6dab7025630add253c52f27

Documento generado en 20/02/2023 11:22:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


